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Quito, febrero 25 del 2013

Señores
ACCTONISTAS DE LA COMPAÑÍN U¡NCM MINCHOA S.A.
Ciudad.

De m¡s consideraciones:

En mi calidad de Comisario para el ejercicio económico 20LZ de la Compañía Minera
I'l¡rrchoa S.A., y en cunrpl¡nr¡ento a lo d¡spuesto pot l¿s d¡sposiciones legales, elevr: a

consideración de la Junta General de Accionistas el siguiente informe:

1.- En mi opinión, loe administ!'3dores han dado cumplimiento a todas las normas legales,

estatutarias y reglamentarias, así como las resoluclones tomadas por la Junta General de
Accionistas.

2.- Los procedimientos de control interno de la Compañia son los apropiados, no he tenido
conocimiento de denuncias sobre la gestión de los administradores que hicieran pensar que

deba informarles a Ustedes.

3.- En mi consideración, las cifras presentadas en los estados financieros corresponden a
las registradas en los libros de contabilldad, y de igual manera estos han sido elaborados
de acuerdo con los princ¡pios de contabilidad generalmente aceptados.

Sin otro part¡cular por el momento, me suscr¡bo.

Atentamente,

Ing. Cec¡l¡a Prieto tamán.
COMISARIO DE COMPANIA MTNERA MINCHOA S,A.


